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que 
_ Serán aoseritoreB á la GWa—*o¿os Ion pueblos del kj-

ahiplélag» erigiáos oivilm.nte. papando de «u importe los 
paedan, y supliendo para lo» demá» lo» íomlo» d» la» 

Mspeotiva» provincias. 
(RBAI. Ó R D B N D » 8 9 D » S « T I K M B R » D « 1861.) 

8* declara testo oficial y Mténtico. el de las disposioio 
nes oficiales, oualqaiera que sea sn origen, pablioada» an 
la Oaetta dt Manila; por lo tanto, serau obli^atorib* «o ov. 
oaroplimiento, etc. 

( S C P B R I O R D B O R H T O D B 30 D B KKBRBRO 

2.A SECCION. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Circular á los Gefes 'de provincia. 

Con esta fecha digo al Sr. Gobernador de la provincia 
de Batanas lo siguiente: 

«Este"Gobierno Superior ha visto con satisfacción el resul
tado obtenido en la feria y esposicion de productos ag r í 
colas, industriales y a r t í s t i cos , celebrada en los dias 28, 
29 y ' 30 del próximo pasado en el pueblo de L i p a . — A l apro
bar las recompensas concedidas por esa Junta, debo signi
ficar á V. S. como Presidente y á los demás Sres. Voca
les , el aprecio con que he visto el celo é interés con que 
ha desempeñado su comet ido .» 

El trasladarlo á V. tiene por objeto que, visto el resul
tado obtenido en el presente y años anteriores en la feria 
de Batangas, promueva estos concursos estimulando á los 
habitfutes de esa provincia de su mando para que imiten 
á los laboriosos ba t angueños .—Al efecto tenga V. por re
producidas aqui las disposiciones sobre el particular citadas 
con igual motivo en . circular de 25 de Febrero de 1867, 
recordadas al propio fin en [Í\ Gaceta n.0 61 do 1.° de Marzo 
del año anterior. 

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . Manila 13 de Febrero de 
1869 .—Gándara .—Es copia.—Combarros. 

ALCALDÍA MAYOK DE BATANGAS.—En el pueblo de Lipa , provincia 
de &i tu ligas, á treinta de Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, se reunieron en Junta instituida por Superior decreto de 
43 de Noviembre de mil ochoi'ieníos sesenta j -cinco los Síes. 
D. Miguel Sauz y Urtazun, Alcalde mayor de esta provincia, 
como ¡'residente y como Delegado de la Sociedad Económica de 
Amigas del País y en conc-plo de vocales I ) . Rafael Sanz de 
Tejaua, Adminisirador de Hacienda pública; R. I* . Fr. Benito 
Baras, Cura Párroco de este pueblo; D. Pedro Leyba, Vicario 
Foráneo y Cura Parro-, o de Rosario; D. Gregorio Villanueva 
y D. Celestino Solis, á escepcion del M. R. P. Fr. Felipe 
Bravo, Vicario Foráneo y Cura Párroco de Bauan que se en
cuentra enfermo en Manila, con el fin de proceder h la dis
tribución de premios eoñéedidós por el Superior Gobierno y por 
la referida Sociedad Económica, p á r a l o s E-positores que se dis-
tinguiesen, -y constituida la Junta de la manera que se ha dicho, 
acordó hacer un breve res.üuieu d é l o s resuluidos obtenidos en la 
Esposicion y Feria de este año, que es el siguiente.—Con la de
bida anticipación se preparó el salón de la magnifica escuela re-
cientem ri ' construida en este pueblo para los objetos de mérito 
que se habían de esponer y se hicieron corrales para el ganado 
que se pr^senluse, en cujos tranajos se ha disiinguido el Go-
bernadorcillo I). Sislo Rojas. Durante los tres días del eéri&men, 
se han espuesto una gran variedad de productos de agncuí türa , 
industria y de arle y ganado de todas clases.—En el primero v 
segundo día del con urso que termina en esta iccha se ocupó la 
Junta con la detención que se requería en el exámen de los ob
jetos presentadas en la Esposicion, asi como del ganado, con 
el üii <ie apreciar los méritos de cada objeto, enterándose tam-
men ríe 1 .s circuii,>lancias morai.-s de los espositores.—Verificado 
el exá.nen en los términos ref ridos se ha procedido á la dis-
inbucion de premios en la forma siguiente.—Por ganado vacuno 

el Superior Gobierno las personas siguientes.—D. Dámaso Alcán
tara, Gobernadorcillo de San Pablo, por haber justificado ser el mayor 
productor de cacao, habiendo presentado muestras escelentes de 
este producto.—Don Celestino Solis, vecino de este pueblo de 
Lipa, é individuo de la Junta, por haber acreditado ser el ma
yor productor de café, y sus muestras fueron superiores á las de 
los demás Espositores.—Don José Luz, también vecino de este 
pueblo, por haber justificado ser el mayor productor de palay, 
el cual presentó varias clases de muestras.—Doña María Con
cepción Leyba, natural de Tanauan y alumna de las Hermanas 
de Caridad, por haber presentado bordados de oro y otras obras 
artísticas consistentes en petacas, bolsillos y portamonedas de 
abalorio hechas por la Espositora.—Doña Jacinta Dimayuga, ve
cina de la cabecea de Batangas. por haber presentado gran 
variedad de tejidos de algodón y abacá de uso común del pue
blo.—Las medallas concedidas por la Sociedad Económica de 
Andgos del País se han distribuido en la forma siguiente.— 
A Don Norberto Catigbac, vecino de este pueblo, se le ha ad
judicado una de dichas medallas por haber presentado las dos 
mejores yeguas.--—A Don José Hernández, Gobernadorcillo del pue
blo de San Luis, se le concedió otra, por haber presentado las 
dos mejores vacas.—A Doña.Victoria Luinio , vecina de la cabe
cera de Batangas, otra medalla por haber presentado las dos 
mejores ca rabal las.—A Doña Manuela Hernadez, vecina de San Luis 
se la adjudicó otra medalla por haber presentado gran variedad 
de tejidos ordinarios de algodón y abacá.—La otra medalla sin 
destino fijo fué adjudicada á~ Doña Julia Villanueva, vecina de 
Batangas, co.isio esposilora( de tejidos de seda, j u s i , algodón y 
abacá.—El pernio dé treinta pesos' en dinero concedido por la 
Sociedad E q p ó n n c a ée^Amigos del Pa ís , lo obtuvo D. Fruto Vi l l a -
nueva, veci .4Me la cabcei&lfoiáe. Batangar.^conio dueño de un caballo 
oscuro que ha ganado la carrera señalada' en el Programa en com
petencia con otros dos.—Terminada la distribución de premios, 
la Junta declaró cerrada la Esposicion de 1869, quedando el Señor 
Presidente en remitir al Superior Gobierno una copia de esta 
acta y otra á ' l a Sociedad Económica de Amigos del País y en 
dirigir un oficio á cada uno de los Espositores premiados para 
que les sirva de credencial del premio que han obtenido.—Miguel 
Sanz.—Rafael Saenz de Tejada.—Fr. Benito Baras.—Pedro Ley
ba,—Gregorio Villanueva. — Celestino Solis. — Es copia.—Miguel 
Sanz.—Es copia.—Combarros. 

«na medalla de plata de las conc.didas por el Superior Go 
Jj.,1'110; á X ) - Guillermo Toribio, Gobernado»cilio del puoblo de 

•"•'van, ,,0,. haber presentaoo el niejoi loro con dos vacas.— 
8 " ido caballar otra me.la la de pi n. á 1). T-mis Pastor, 

eunn d.' la cabecera de Batangas, por h be- pre ent do el mejor 

Bal. v; 
P 
ved 
cal.auo con 
de plaia, 'S \cg,| s.—IV,i i<aii; do ue cnaiao otra medaifi 

piala, a p . R.mj ,n Garingd por babor p r e V u l a d o a l m e j o r 
dalí ' r / ; U : ' i , C',,'an ll''s —INo se h ' P'>dido a d j u d i c a r l o ía me-

I,, V ' " ' el 8 • ! • • ' e r d « , por iRj h a b e r s e pre-
v a . i^n " " a ^ M ^ , a - — tt.r prodn. tus a g í c o l . s , i n d u s t r i a l e s 
• u,s ^ U ü b t y m d ó muda! ic piala de Ls c o n c e d i d a s p o r 

S E C R K T A R I A D E L G 0 B I K R N 0 S U P E R I O R C I V I L DE F I L I P I N A S . 

CONSULADO DE ESPAÑA EN SHANC-HAY.—N.0 4.—Excmo. Sr. 
Muy Sr. mío: —Con fecha 1-2 del corriente mes he dirigido 
al Excmo. Sr. Ministro de Estado el despacho siguiente:— 
Excmo. Sr., Muy Sr. m í o . — A pesar de estar consignado en 
el tratado que quedaba abierto al comercio europeo el puerto 
chinó de Chao-chow-fon, contiguo al de Swatow, en realidad 
ha permanecido cerrado y fuera del contacto de los euro
peos.—Los naturales se han mostrado siempre agresivos, v 
las autoridades locales han parecido hasta ahora no poner 
gran resistencia á los instintos del pueblo.—A juzgar sin 
embargo por la correspondencia oficial cruzada entre "el Cón
sul inglés y el Ministro de la misma nación en Pekin , pa
rece que han cesado completamente todos los temores de 
nuevos insultos, y que el Cónsul ing lés ha sido recibido 
cordiaIntente por las autoridades chinas y por la población, 
en donde ha permanecido durante cuatro dias, siendo ob
jeto de mil deferencias y distinciones. É«tá prueba de buena 
inteligencia, y las seguridades dadas por las autoridades ch i 
nas de garaniir las vidas é intereses de los europeos allí 
residentes ó que residan en lo sucesivo, ba decidido ai 
Ministro inglés y al francés á hacer un llamamiento á los 
respectivos subditos de su i lac ión, a segurándoles que queda 
abierto definiiivan ente al comercio europeo el puerto de Chao-
chow-fon , doi de pueden establecerse si lo juzgan conve
n i r t e á sus intereses.—Lo que tengo la honra de part i 
cipar á Vi E. para los efectos que estime o p o r l ü n o s . » — 
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Creo de mi deber comunicar á V. E . la apertura del nuevo 
puerto, por si juzga c»nveniente anunciarlo para conoci
miento del comercio de ese Archip ié lago .» 

Lo que de la propia órden Superior se publica en la 
Gaceta para conocimiento del comercio. 

Manila 42 de Febrero de 1869.—Combarros. 

S E C R E T A R I A DE LA INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. ¿ r . Gobernador Superior Civil con objeto de esti
mular la suscricion al emprés t i to de 200 millones de escudos, 
se ha servido espedir la siguiente carta invitatoria que se pu
blica de órden de S. E . para que llegue ir conocimiento de 
todas aquellas personas á quienes no se ha podido d i r i g i r 
nominalmente. 

Manila 12 de Febrero de 1 8 6 9 . — M . Carreras. 

GoniRKNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.—Sr —Manila 9 de Fe
brero de 1869.—La suscricion al emprés t i to de 200 millones de 
escudos, creado por decreto del Gobierno provisional de 28 de 
Octubre ú l t imo , y abierto en estas Islas por el de este Gobierno 
Superior de 27 de Enero próx imo pasado, ofrece á todos 
los fondos inactivos una co locac ión , no solamente lucrativa 
por la renta que ha de produc i r , superior ó igual por lo 
menos á la que dá el numerario ordinariamente, sino tam
bién cómoda y segura por las ga ran t í a s especiales y de fácil y 
pronta realización que están afectas al pago del capital y 
r éñ i tos en el plazo seña l ado para la amort ización. 

B;ijo este punto de vista , no creo necesario excitar á V. 
á que tome parte en dicha suscricion, convencido, como lo 
estuy, de que cada cual conoce sus intereses mejor que la 
Autoridad misma, y no ha menester oscitación alguna para 
darles, en uso de su derecho, la apl icación mas acertada 
y conveniente. 

Pero el emprés t i to de que se trata no es una operac ión 
financiera como cualquier o t ra , ni la suscricion al mismo 
puede considerarse como una mera especu lac ión , ó como un 
simple negocio en q"e solo se atiende á la ganancia que 
haya de reportarse. Consideraciones de un órden -mas" ele
vado deben presidir á aquel acto, y ellas son las que me 
mueven á d i r ig i rme á V . , seguro de que, en su i lus t ración 
y civismo, sabrá comprenderlas y apreciarlas. 

Por un conjunto de causas que no son de este lugar, y 
cuya acción viene e jerc iéndose desde hace mucho t iempo, por 
m;is que hasta ahora no se haya sentido en toda su intensidad, 
la Hacienda ha llegado en la Metrópoli á una s i tuación tal que 
no puede prolongarse sin poner en grave peligro la fortuna 
púb l ica . Basta, para convencerse de e l lo , leer el estenso y 
razonado p reámbulo que precede al decreto de 28 de Oc
tubre , y en que el Sr. Ministro de Hacienda espone esa s i 
tuac ión con admirable claridad y franqueza. Sobre la inmensa 
deuda que existe ya liquidada é inscrita en el Gran L ib ro , 
pero que por su mismo carácter de perpetuidad no obliga 
á un reembolso inmediato, sino al servicio regular de la 
amor t izac ión y los intereses; sobre el cúmulo de atenciones 
ordinarias que pesan sobre el Estado, entre las cuales no 
es la menor ciertamente la de ese mismo servicio, y que 
han ido aumen tándose de día en d ia , no solo por las guerras 
y las perturbaciones polít icas en que se ha visto envuelta 
la P e n í n s u l a , sino también por las exigencias naturales que 
traen consigo el progreso de la civilización y el trascurso 

"mismo de las edades, el Tesoro español tiene todavía pen
dientes de pago obligaciones de plazo fijo, ya vencido ó p r ó 
ximo á vencer, y que, no por haberlas cont ra ído otros go
biernos , son para el actual menos sagradas é ineludibles. 
Desconocerlas seria desconocer la misión del Estado, que no 
muere ni se interrumpe mientras haya quien le represente, 
desnaturalizar los poderes públ icos que, al trasmitirse sus 
derechos no pueden menos de trasmitirse también sus de
beres, y quebrantar esa misteriosa cadena que' une á las 
generaciones como á los pueblos, hac iéndolas solidarias de 
sus actos como de sus intereses. 

E l Gobierno provisional lo ha comprendido a s í , y uno de 
sus primeros cuidados ha sido arbitrar los medios de hacer 
frente á tales compromisos. Mas estos medios no pod ía ha
llarlos en los productos de las contribuciones y de las rentas 

si 

p ú b l i c a s , ya de suyo insuficientes para cubrir los gasto, ' 
satisfacer las necesidades del momento; era preciso parjj 
tenerlos apelar al crédi to p ú b l i c o , supremo y último recn 
de los Estados bien constituidos, y esto es lo que se 
hecho con la creac ión del emprés t i t o . 

La suma que en él se pide no tiene por objeto subvi 
á nuevos dispendios, de origen mas ó menos legítimo j 
uti l idad discutible ó dudosa, se destina ún icamente aln* 
de deudas atrasadas, cuya urgencia no dá lugar á deuj 
y cuya legitimidad no Cabe poner en tela de juic io . 

Contr ibuir , pues, á proporcionar al Gobierno esa sil 
sobre no costar sacrificio alguno, sobre no exigir masa 
un anticipo > reintegrable en breve plazo y con creces,] 
un verdadero acto de patriotismo, y como tal se ha 
siderado en la Pen ínsu la , donde la ar is tocrácia de la 
y del dinero, la propiedad, el comercio, la industria; 
corporaciones populares, las personas pudientes de todaji 
clases y de todos los partidos, á pesar de la crisis-
nómica y política que el país atraviesa, han acudido 
citos á depositar su óbolo en las arcas del Erario. Laljj 
sia misma, representada por algunos Obispos, y atenta;J 
siempre á la salud del Estado, las sociedades cientilig " 
representadas por la Académia e spaño la , la mas antigm 
la mas ilustre de todas ellas, se han apresurado ásu|jC) 
birse al emprés t i t o . j -

Filipinas debe seguir tan honroso ejemplo. Los hab i tá | 
de este Arch ip ié l ago , hijos adoptivos de E s p a ñ a , sin J e ] 
t inción de origen ni de raza, no pueden ceder á l o s » ^ 
niffsulárés en a m o r . á la madre pá t r ia . De él han d a d i p 
muestras en ocasiones a n á l o g a s , como la del arribo áea 
playas de nuestra Escuadra del Pacífico; no han de desnl 
t i r le hoy que se t ra ta 'de una cuest ión mas vital todaí 
de una cuest ión de honra nacional, como es salvar e » v l 
dito del Estado. 

Yo espero Vjue V. se pene t ra rá de estos sentimientos 
que, tomando la iniciativa que por su posición y su iu 
ligencia está llamado á ejercer, no solo se in teresará en 
suscricion personalmente, sino que p r o c u r a r á se reali$jHy 
todo el círculo á que alcanza su legít ima influencia, 

Haciéndolo a s í , merece rá V. bien de la pátr ia y p r e [ 
un señalado servicio á la Autoridad ^e que estoy invest i íÉta 
El Gobernador Superior C i v i l , José de la Gándara . —Es copijjyi 
M . Carreras. 

m 
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ci 

CORHEGniItíNTO D E LA M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA/1 

di 

ru 
Don Manuel de Azcár raga y Palmero, Abogado del M pu 

Colegio de M a d r i d , Auditor honorario de M a r i n a , CplBe 
dador de la Real y distinguida órden de Carlos 3.011 
bernador Civi l de esta provincia y Corregidor de esta CáM 

Hago saber: que cón el objeto de vigorizar las dispí ^ 
cienes vigentes sobre carruages de alquiler , corregirWja 
es debido^, las infracciones á ellas y facilitar p r o n t a • « 
lucion á las cuestiones que en esta materia s u r j a n » j í l l ^ 
puesto lo siguiente: J p r 

Artículo 1.° Se reiteran las ' disposiciones del bandii 
este Corregimiento de 30 de Julio de 1863, consignadril 
la Gaceta n.0 148 de 31 del mismo y que se publ i«es 
nuevamente por tres d ías consecutivos. . . po 

Art. 2.° En los casos de infracción de estas disposiciffl 
pod rán los agraviados d i r ig i r sus quejas indistintamenffl ca 
este Corregimiento, al Regidor del d i s t r i t o , al Comisawhi 
Vigilancia ó al Celador del mismo, debiendo estos M b i 
en este caso participar la queja en seguida á este « 
gimiento. qu 

A r t . 3.° Quedan facultados los Regidores de distrito l ci( 
conocer y resolver sobre las infracciones á dicho baDilp0 
imponer la multa prescrita e n ' e l art. 19 del mismo, flf de 
cuenta á este Corregimiento. , 2. 

A r t . 4 .° E l Comisario y Celadores de Vigilancia P1* re 
carán desde luego una minuciosa visita en todos los S rii 
blecimientos de alquiler de carruages para c e r c i o r a r s e » 
los dueños cumplen todas las prescripciones del citado MI Tel 
de 30 de Julio de 1863 especialmente en lo que t a j e ! 
contenido de los ar t ículos 9 , 1 1 , 12 y 16 del ra\sm 
cont inuarán después haciendo visitas per iódicas con igu¡ll da 
jeto. ^ 

Manila 13 de Febrero de 1 8 6 9 . — M a n d e Azcárra§a-
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crrT>FT4P.I4 D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 

P RFflMIENTO DE LA M . N . Y S. L . GlüDAD DE ¡VÍANILA. DÜU 

fí fael de Comas, Gobernador Civil de la provincia de Ma
nila y Corregidor de la Capital de la misma. 
Tíwnndo dispuesto por decreto del Gobierno Superior Civil 

HP estas Islas, fecha 16 de Diciembre de 1854, que los 
H pños de carruages de alquiler se sujeten á diferentes re-

\ s para m e í ) r servicio del vecindario, contenidas en 
f u e l l a Superior d i spos ic ión , y habiendo observado que no 
e cumplen las indicadas prescripciones con la exactitud de

bida, siguiéndose de ello incomodidad y perjuicio para las 
sonas^ que ^ Q Q H USO de dichos carruages, hago saber 

al público lo siguiente: 
1 0 Los dueños de carruages de alquiler y de los l la

mados ómnibus , que no los hayan registrado en la Comi
s a r í a de policía y obtenido el. número correspondiente á los 
mismos, deberán llenar este indispensable requisito bajo aper
cibimiento de sufrir p o r su falta la pena pecuniaria de que 
m a s adelante se hará mención. 
• 2 . ° Todos los carruages de alquiler registrados y que 

se registren deberán llevar en la trasera de la caja y en él 
cristaf del frente ó costado esterior de ambos faroles, en c i 
fras visibles, el número de su registro en la Comisar ía . 

3. ° Los precios de alquiler de carruages para servirse de 
ellos en la Capital y sus arrabales y pueblos de Paco, Santa 
Ana, Malate y la Hermita, no podrán esceder de los que es
presa la siguiente tarifa. 

Por la primera hora que se ocupe un carruage. . 
Por cada una de las siguientes. . . . , . . . 
Por medio d in , ó sea p o r seis horas consecuti

vas de servicio-. . 
Por un día ó sea por doce horas consecutivas 

de servicio, descansando dos en el intermedio para 
que coma ó se releve la • pareja 

Para fuera del radio de esta Capital, s.us arrabales 
y pueblos arriba espresados, los precios serán con
vencionales. 

Por cada carrera de los ómnibus desde la Capi
tal á los arrabales ó pueblos de Paco, Sta. Ana, 
Malate y la Hermita y vice versa por cada persona. 

4. ° Los dueños de ómnibus deberán anunciar 
dio de los periódicos que se publiquen en esta Capital ó 
por carteles, los puntos de si tuación y dirección de sus car
ruages y horas en que debe rán verificar su partida de un 
punto á otro, no debiendo deteners'e en la carrera mas que 
el tiempo necesario para dejar ó recibir á Tas personas que 
lo soliciten. 

5. ° Los precios mencionados no podrán alzarse sino con | 
autorización do este Corregimiento, que la concederá cuando i 
estime bastantes las razones que se aleguen para so l i c i t a r ' 
la subida. 

6. ° Tanto los carruages de alquiler como los ómnibus , j 
deberán llevar en su parte anterior una copia de la tarifa ; 
precedente en caracteres legibles. 

7. ° Sobre la puerta de las casas donde, se alquilen car- ' 
ruages deberá colocarse un targeton de madera en el que 
estén escritas con caracteres de ocho cent ímetros de altura 
POQ o menos ,as Palabras siguientes. « S e alquilan Ca r ruages .» 

o-0 Cuando se lleve algún carruage por las vias p ú b l i 
cas dispuesto á ser alquilado, deberá llevar en lugar v i s i 
t e una targeta en que es tén escritas con caracteres legi
bles las palabras siguientes. «Se a lqui la .» 

J^0 La contravención á cualquiera de las disposiciones que 
quedan espresadas, desde ocho dias después de la publica-

on de este ha-do será castigada p o r este Corregimiento ó 
V J las personas en quienes delegue esta atr ibución con multa 

uno á cinco pesos por la primera vez y doble por l a 
renp.íH per-lulC10 de lo que Proceda cuando la reincidencia ! 
r i d ^ i aCUSe Wrta de r e s P e t ü y subordinac ión á las auto- 1 

40 constltuKl:is. 
Ten i ' E1,C(>™sario y Celadores .de Policía y las fuerzas del \ 
el o ' J r i £ f - r a ! ? d Públic>í quedan encargados de vigilar i cumplMneuto dc este bando 9 & ' 

dad Stí ' í8 Casas Consistoriales de la M. N . Y S. L . Ciu-

secretario, iJíím«d M a r i n o . — E s 

O'062/8 
por me-

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA.—Ma-' 
nila 42 de Febrero de 1869.—Visto el parte del celador del 
distrito de Sampaloc de 10 del corriente sobre la defunción 
de dos niños de aquel arrabal, que se presume sean oca
sionadas por haber comido aquellos un pescado llamado b ó 
tete.—Resultando de las averiguaciones hechas que la espe
cie de pescado llamado b ó t e t e , contiene en una bolsa una 
sustancia venenosa, que exije una minuciosa limpieza para 
evitar fatales resultados al que lo come.—Considerando que 
con estas circunstancias es en estremo peligroso el consumo 
de este pescado, que por falta de' conocimiento ó descuido 
en la limpieza puede producir tales consecuencias, se dis
pone lo siguiente: 

1. ° Queda prohibido la venta, para el consumo públ ico 
del pescado llamado bóte te de cualquier clase que sea. 

2. ° Los contraventores á esta disposición serán corregidos 
con la multa de diez á veinticinco escudos, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que en cada caso les resultase. 

Comuniqúese á la Comisaría de policía, á los Goberna-
dorcillos del arrabal, á los Inspectores y Conserjes de los 
mercados con especial recomendación de vigilancia á estos,, 
pa i t í c ipese al Gobierno Civil por si le parece conveniente 
hacer estensiva la prohibic ión á los demás pueBlos de la pro
vincia y publ íquese en la Gaceta oficial para conocimiento 
del púb l i co .—Azcár raga . — Es. cop ia .—Bernard íno Marzano. 

copia. 
Rafael de Comas.—El 
Bernardíno Marzano. 

1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Escitado este Gobierno de provincia por el Superior de 
las Islas á estimular la opinión pública respecto á la gran 
operación de crédi to que Éspaña trata de realizar, y par

t í c i p e del sentimiento generoso con que los españoles deben 
responder á empresa tan alta como juiciosa, al escitar, á 
su vez, á las personas pudientes, considera oportuno se
cundando lo dispuesto por el Gobierno Superior, exponer las s i - • 
guíenles consideraciones. 

Las operaciones de crédi to de esta clase, siendo impor
tantes para todos, son ventajosas para los Gobiernos si las 
necesidades no son urgentes, porque no influyendo tanto 
en los valores p ú b l i c o s , pueden aceptarse con un in terés re
ducido ; pero si las necesidades son perentorias, como en 
el caso presente, las ventajas son para los suscritores ó i m 
ponentes á quienes hay que estimular con el beneficio. 

Aunque no ofrezcan garan t ías especiales, son positivamente 
seguras porque, contra ideas solo por el vulgo acojidas, el 
Estado es siempre etr definitiva buen pagador y á sus ob l i 
gaciones responde forzosamente, con las contribuciones y 
con las rentas, toda la riqueza del país y del comercio; 
y por eso el comercio y el país y los particulares es tán 
nteresados como el Gobierno en que, el Estado se sobreponga 

á sus necesidades, y el cooperar á este fin, sobre ser un 
deber, es un acto de sensatez y de patriotismo. 

La deuda públ ica del Estado no ofrece otras garant ías 
que la de ser una obligación del Gobierno, y sin embargo, 
nunca se desatiende y sus cuantiosos intereses se pagan con 
regularidad constante. 

Si en el transcurso del tiempo , urgencias imprescindibles 
ocasionan tal vez, en momentos c r í t i cos , conversiones ó d i 
laciones , es siempre á resarcir y , porque j amás se desa
tiende el derecho, se resarce con aumento de capital y de 
i n t e r é s , como la práct ica justif ica; de donde resulta que el 
negociador con el Tesoro públ ico reporta ganancias hasta 
de las eventualidades que surgen contra el mismo Tesoro, 
y asi se comprende que, los grandes capitales acudan siempre 
en servicio del Estado y los capitales p e q u e ñ o s , que son 
los llamados en esta suscricion, vacilen por pusilanimidad; 
pues los capitalistas estudian y ven las utilidades y á ellas 
se d i r i j en , mientras las fortunas pequeñas no avanzan, poi
que no las ven , distraidais ó encerradas en círculos t ímidos 
y rutinarios. 

Como la duda puede residir en el vulgo, las razones de 
este Gobierno de provincia tienden, demostrando el error, 
á vulgarizar la conveniencia. 

Dejando aparte los nobles impulsos que deben conducir 
á los particulares á esta operación y prescindiendo también 
de que desatenderlos por pueriles inquietudes, hijas de la 

http://Celadores
http://de
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ignorancia, es desatender en la fortuna general ó del Es
tado la particular ó del individuo que en la propiedad y 
en la industria se robustecen ó se debilitan relativamente 
por aquella, de la que son preciso reflejo; verdad bien como 
prendida en los pueblos adelantados que acuden presuro
sos á esta clase de llamamientos ele su respectivos Gobier
nos, para atender en las necesidades públ icas á las parti
culares; conviene hacer evidente que, aun sin estas ideas 
generales y estos elevados pensamientos, el peculio particu
lar interesado en o.sta o p e r a c i ó n , reporta un lucro cuantioso, 
garantido en seguros medios que á todos constan si quie
ren estudiarlos. 

E l capital de 200 millones de escudos que representa el 
e m p r é s t i t o , sobre todas las ga ran t í a s generales del Estado 
tiene, como el Gobierno ha hecho saber, en ga ran t í a s es
peciales las siguientes: 

Escudos . 

82 millones, casi la mitad del e m p r é s t i t o , en bienes 
desamortizados por vender, que según es notorio 
y los resultados práct icos de las ventas acreditan, 
es tán tasados tan en poco que el éxito de la l i 
citación en venta duplica y triplica con frecuencia 
los tipos de las tasaciones, lo cual , bien considerado, 
ofrecí? por solo este concepto la seguridad de la rea
lización de todo el emprés t i to . 

I l4|2 millones paga ré s pendientes de realización de bienes 
nacionales ya vendidos, que son seguro metálico por 
el rematante y s inó por lo rematado. 

64 millones por bienes del Patrimonio que restan por 
vender, tasados t ambién en tipos mínimos y que en 
venta, prudencialmente, significan por lo menos una 
mitad m á s . 

\8i\*2 millones por paga ré s de bienes desamortizados afec
tos hoy al cufnplimiento de otros contratos y libres 
en breve por esceso de garan t ía , 
millones por el valor de los montes y minas que el 
Estado enagena en beneficio de la propiedad y de 
la industria part icular , sumando todo 
millones de escudos ó sean onee más positivamente 

de lo necesario á la amort ización y prác t icamente , en juicio 
probable , según tesultados anteriores, cien millones de es
cudos más de lo cajeulado dentro de seguridades absolutas. 

La amort ización por sorteo de los bonos del Tesoro de 
200 escudos de valor , que representan el e m p r é s t i t o , ten
d rá lugar en veinte a ñ o s , consag rándose á este fin cada 
a ñ o , contar desde el corriente, 12.500.000 escudos. Un 
bono renta al año doce escudos que es el 6 p0[o de su valor 
en cifra y todos se emiten al 80 p0[0 de su valor nominal, 
con la ventaja del 20 p0j0 y un premio al contado del 4 p0{0 de 
lo que se adelanta que es el 2,40 p0!» de todo el valor 
nominal. 

JTanto el papital como los intereses se cobran por el sus-
cri tor en la Tesorería* en que se suscribe. 

35 

211 

E l emprés t i to ofiece en resumen estas ventajas: 

En cuatro plazos. 

Precio de un bono. 
Favor en la emisión 

Pesos. 

80 
20 

Valor del bono 100 

Interés del capital nominal. 6p0l« 

Interés del capital invertido que es el 6 por ochenta 
efectivos siendo 7,50 por ciento valor nominal. 7,50 

Beneficio al tomador, por cobro anual en la amor
tización del 20 p0^ que no gasta y es favor en 
la emisión 1 

Beneficio anual mínimo 8,50 

NOTA.—Si se considera como debe considerarse, que el 20 
p0^ de que no se ha desprendido el tomador, aplicado á 
cualquiera otra o p e r a c i ó n , al precio módico de 6 p0[0 de renta 
da r í a 1,20 de i n t e r é s , puede apreciarse, con esta adic ión, 
el beneficio de un bono en 9,70 anual, y si se considera 
invertido dicho 20 p0i0 l i b r e , en la misma operación á plazos, 
como par t íc ipe de otro bono, dando el beneficio demostrado 

de 8,50 por ciento anual, daría • l , 7 0 de in te rés y puJ 
apreciarse, con esta a d i c i ó n , la utilidad que un bono o* 
siona en 10,20 á n u o . 

A l contado. __Pesos, 

Precio de un bono. 77'6([ 
Favor en la emis ión . 20, ^ ^ 
Premio al t i rón 2,40 j ^ 

Valor de un bono " i O O ^ 

In te rés del capital nominal 6 ^ 

In te rés del capital invertido que al 6 por 77 '60 
resulta 7,73 por ciento 7,73 

Beneficio al tomador por cobro anual en la amor
tización del 22,40 por ciento que no desembolsa. . I,i2 

Beneficio mín imo anual. . . . 8,85 

NOTA.—Si se considera, como debe considerarse, quei 
22,40 por ciento de que no se ha desprendido el tomador apfc 
cado á cualquiera otra operac ión al precio módico de 6 
de renta dar ía 1,34 de i n t e r é s , puede apreciarse, con e l 
ad i c ión , el beneficio de un bono en 10,19 p0(o anual, y l 
se considera invertido dicho 22,40 p0io l ibre en la misig 
o p e r a c i ó n , al contado, como parte de otro bono, dandoi 
beneficio demostrado de 8,85 pü[0 anual, daría 1,98 de reot 
y puede apreciarse, con esta a d i c i ó n , la uti l idad que reporg 
un bono 10,83 á n u o . 

E l Gobierno se reserva la facultad de aplicar á la amo 
tizacion mayor suma, y como todos los productos destinad» 
al pago pueden realizarse y es natural realizarlos antes 
veinte años y su destino es tá ya dispuesto, la amortizacia 
tendrá que acelerarse y por eso el Gobierno Supremo e 
pone que no es infundado esperar que en los siete ú 
primeros se amortice la mitad del total empré s t i t o ; bajo cu 
cr i te r io , suponiendo, con mucha holgura , que en catorce añ 
se amortizase el todo , resul tar ía que los veinte pesos ó veiní-
dos pesos cuarenta cén t imos que gana el tomador por cal; 
bono ísegun es la operación á plazos ó al contado, siguí 
ficarían mayor ventaja, por dividirse en menor número i 
ü ñ o s ; pues siendo 1,42 en vez del uno figurado como be 
neficio al cobrar con el reembolso general, verificando I 
operación á plazos, se eleva el beneficio anual positivo I 
8,92 y siendo 1,60 en vez de 1,12 figurado por el niisi 
concepto al contado se eleva á 9,33 el beneficio anual p» 
sitivo. 

Este s e r í a el resultado general al que no se suman I 
beneficios del sorteo que significan a l contado, en el piv 
mer año 22,40 p.0/o y en el v i g é s i m o , según se ha ei 
puesto, 1,12 que representan un t é rmino medio de 11,70. 

Con fines tan altos y ga ran t í a s tan legí t imas como lí 
-que constituyen el e m p r é s t i t o , la perplejidad en acudir! 
su e s t ímu lo , seria inconcebible; sobre que no hay en 
paña negociaciones mas seguras que las efectuadas por el T* 
soro p ú b l i c o , y aunque circunstancias cr í t icas puedan afee» 
al c r é d i t o , los intereses del emprés t i to y el primer pía* 
de. la amort ización garantidos en el Banco de España anlí 
de fin de Junio del corriente a ñ o , con paga ré s de bieoí 
enagenados y así sucesivamente los de los venideros, t&í 
penden só l idamente del pago de estas obligaciones. 

Y si como se desprende de las bases expuestas, r 
tan los bonos á los par t íc ipes en esta negociación un i ' ^ 
r é s efectivo tan importante, debe considerarse que si en *; 
actualidad semejante inte-rés es ventajoso, lo será muc» 
mas cuando normalizada la gest ión del Tesoro y ei 
los valores públ icos y suprimida ó reformada la Caja f 
neral de Depós i t o s , como se desprende de la exposiw 
que precede al mencionado decreto, no encuentren los cap 
tales colocación sino á reducidos tipos de in te rés y w 
que lanzarse á empresas aventuradas, lo cual acontecerá;r 
guramente, transcurrida que sea la actual crisis política J" 
tablecida una s i tuación definitiva. 

Sobre todas estas ventajas ofrece el emprés t i to inverS 
noble y útil de existencias estancadas á las Corporación-
Sociedades que, por su í n d o l e , administran fondos de 
movimiento y poco beneficio, p r e s t á n d o s e también ,' en p'aZ.̂  
á ser fecunda aplicación de economías pe r iód icas , con Ia 
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res 

. devengar el total in te rés nominal de seis por 
€unStanr todo el nSmi .al valor desde la fecha del primer 
f Qi0 Pn el Que se iáviepte solo la cuarta parte del total 
precio de la emisión ó sea la quinta ó el 20 p^o del valor 

'^T^fronsideraciones expuestas persuaden á los capitales gran-
A v rhicos á acudir, sin vacilaciones infundadas, á este 
nfm/miento en servicio del país y utilidad individual , se-
j n m s de que en cualquiera ocasión y en todo tiempo, aun 

pvistiendo la firmeza de tanta g a r a n t í a , el Estado aten-
tcomo ha atendido siempre sus grandes operaciones, como 

n nuede menos de hacerlo quien por ensanchar su crédito 
"pconoce como España reconoció generosamenle, no ha mucho, 
Hpndas extrangeras cuya legitimidad se juzgó dudosa. 

En esta inteligencia reitero á los que quieran interesarse 
en esta provincia en la gran operación de que se trata las s i 
guientes disposiciones que para realizarla ha dictado el ( . 0 -

b Í U ^ s u S o ñ ' estará abierta, desde el 10 al 25 de Fe
brero corriente, en la Tesorer ía central desde las ocho de 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

Tendrá luear por los medios siguientes. 
1.° El interesado en t regará en la caja de la Tesorer ía cen

tral la suma ó sumas que corresponden al 80 á al 20 p0io 
del número de bonos, según desee suscribirse para verificar 
su pago, ya sea este en totalidad ó en cuatro plazos de 
dos meses cada uno. 

2.6 La caja, facilitará en el acto al susentor la oportuna 
carta de pago que justifique la entrega, con la espresion 
bastante á determinarla, haciéndose cargo en los libros ge
nerales de recaudación , en un concepto estraordinario de 
operaciones del Tesoro, bajo el título de suscricion a l em
préstito de 200 millones. 

3.° El interesado unirá la carta de pago al primer ejem
plar del pedido de suscricion (modelos número 1 y 2 de 
los enviados á las Administraciones) que préviamente por 
duplicado le facilitará la misma caja; y cuyos pedidos de
bidamente firmados por el suscritor, le serán canjeados en 
la propia oficina por el resguardo interino espedido ó ta
lón (modelos números 3 y 4) según la suscricion haya sido 
á plazos ó al contado. Este documento será á su vez can
jeable por los bonos correspondientes en el primer caso, ve
rificado que sea el pago de todos los plazos; y en el se
gundo cuando los bonos se hallen confeccionados. 

Las imposiciones hechas en la Caja general de Depósitos 
de la Península vencidas hasta el 25 de Noviembre últ imo 
se admiten en pago del emprés t i to por los capitales é i n 
tereses que representen, asi como las obligaciones pendientes 
de pago del Presupuesto general de la Nación. 

Los suscritores al emprést i to que prefieran satisfacer su 
importe con el valor de pastas de plata ú oro podrán ve
rificarlo, realizando la entrega en la Casa de Moneda donde 
será 1 tasadas á su valor admitido como metálico en la Te
sorería Central. 

Los resguardos interinos, que las oficinas de Hacienda en
treguen á los suscritores á los bonos pOr que se rán canjea
dos, se admitirán como metálieo por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos por servicios púb l icos . 

Manila 8 de Febrero de 1869.—Manuel de Azcár raga . 

PAKTK M I L I T A K . 

Servicio de la plaaa del iQ a l \ 1 de F tbre ro de 1869. 

Jefe de dia de i n l r a y ex t r amuros , el S r . Coronel Teniente Coronel 
D- Viclop L o r e n z o . — D e i m a g i n a r i a , el Teniente Coronel Comandante D. 
Gerónimo de la T o r r e . 

Parada, los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i s i t a de Hosp i t a l y Provisiones, 
n"* ^—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 1. 

De órden del Exorno. Sr . General Gobernador militar de la Plaza, 
w Coronel Teniente Coronel Sargento m a y o r , Francisco d * To r ron t egu i , 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong, fragata americana Oolden Fteece, de 1500 toneladas, 
su capitán Mr. Charles L . W i l l e m , en 7 dias de n a v e g a c i ó n , tr ipu. 
ac ión 30 con harina y aceite: consignado k los Sres . Paissell S lurgis . 

De J o l ó y Zamboanga, b e r g a n t í n n.0 38 Concepción {2.) Lepanto , 
en 19 dias de n a v e g a c i ó n , desde el ú l t i m o , su cargamento varios 
efectos de ambos puntos: consignado al c a p i n n D . J u a n T o m á s B a -
rasorda; y de pasagero un presidario cumplido. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Singapore , bergantin e s p a ñ o l i?mí¿?/, s i cap i tán D. Albino Go-
yenechea , con 18 individuos de t r i p u l a c i ó n , su cargamento efectos 
general del pa í s ; y de pasageros los Tenientes de Infantería , Don 
Manuel Guerra y L a m a s , D. Mateo Tarazona y H i n s i , D. Manuel F e r 
nandez C o c a ñ i n , D. Vicente Arauce y Mercado, y D. Antonio Mart ínez 
Fabregas . 

Alférez de id. agregado de la s e c c i ó n de obreros de Ingenieros , 
D. J o s é Valora y Guaita. 

A l f é r e c e s de I n f a n t e r í a , D. Mariano Codorque y L a n g a , D. Manuel 
Sal inas y F r e i r é , D. Martin G i m é n e z Rubit y D. Franc i sco Ginez y 
Carees . 

Sargento 1.° graduado de Alférez de I n f a n t e r í a , D. Miguel Gon
z á l e z . 

'teniente que ha sido de Infanter ía de este E j é r c i t o , D. Manuel G a r 
cía Barredo. 

Alférez de Infantería r e t i r a d o , D . Victor Calabose. 
Idem de C a b a l l e r í a , D. Pascual Gimeno Hernando. 
Sargento 2 . ° del Bata l lón de A r t i l l e r í a , Gregorio Espinosa Mateo. 
Idem í d e m de I n f a n t e r í a , R a m ó n Granda y Menendez. 
Celador de fort i f icac ión de 3.8 clase del Cuerpo de Ingenieros , Don 

Antonio Guil len y Aliaga. 
Part icu lares , D. Vicente Z a m o r a , e s p a ñ o l e u r o p e o , - D . A. P. C a -

meron, i n g l é s y Mr. S a l o m ó n L y o n s , americano. 
Para L o n d r e s , barca e s p a ñ o l a A u r o r a , su c a p i t á n D . Antonio V e n 

tura Basterrechea, con 14 individuos de t r i p u l a c i ó n , su cargamento 
efectos general del p a í s . 

Para Sur igao , bergantin-goleta n.0 120 R o s a r i o , su arráez Eugenio 
R o m o c , conduce un individuo con oficio del S r . Gobernador Civi l 
de esta provincia para el Gobernador de aquella provincia. 

P a r j C a p i z , id. id. n.0 170 Remedio , (a) ^ d w t d o m , su arráez Pe
dro Ancelmo. 

Para A l b a y , id. i d . n.0 121 General M a r t í n e z , su cap i tán D. J o s é 
L . Chacartegui. 

Para Lauingmanoc , en T a y a b a s , id . id . n.0 90 ^ t s w n e i o » , su a r r á e z 
Víctor io F lores . 

Para Candon con escala en San Antonio , ponlin n.0 Í 0 Buena Suer te , 
su arráez M ó n i c o Q u e r u b í n . 

Para D a g u p a ñ , en Pangas inan , id. n.0 193 San ta Teresa, su ar 
ráez Antonio Samson. 

Para Catanauan, en T a y a b a s , panco n.0 247 5a?í ^ 4 « i o n i o , su a r r á e z 
Fulgencio P e ñ a r a n d a . 

Manila 14 de Febrero de 1 8 6 9 . — M a n u e l Carbal lo . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong , bergantin e s p a ñ o l O r a v i n a , de 246 toneladas, su c a p i 
tán D. Joaquín P a r c e l ó , en 8 dias de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 4 6 , su 
cargamento general de su procedencia: consignado á D. Fernando Muñoz; 
y de pasageros un malayo y 27 chinos. 

De Ca l i l ayan , en Tayabas , bergantin n.0 11 C a r o l i n a , en 2 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 92 trozos de molave , 1200 rajas de l e ñ a , 140 tablas 
de b a ñ a b a , 35 tablones de id . y 600 marcos de i d . : consignado k 
Esteban J o s é , su patrón Toribio de la C r u z ; y de pasageros doce 
grumetes desembarcados de la barca inglesa N a v a r i n o . 

BUQUE SALIDO. 

Para B o a c , en Mindoro , goleta n.0 209 B i g l a n - a u a , su arráez F e 
derico A g u i l e ñ o . 

Manila 15 de Febrero de \ 8 6 9 . — M a n u e l Carbal lo . 

S E C R E T A R I A DE LA G E F A T U R A D E AuMINISTRACION DE MARINA 
D E L APOSTAÜERO DE F I L I P I N A S . 

Habiendo de trasportarse al d e p ó s i t o de c a r b ó n m i n e r a l , de la propie
dad de la marina de guerra de este apostadero, sito en la Isabela 
de B a s ü a n , ( ^ a m e / i í i s toneladas de dicho combust ib le , en esta forma, 
la mitad del espresado n ú m e r o de toneladas desde el sitio de Cana-
cao directamente y desde luego á la citada Isabela; y la segunda 
mitad desde el muelle do Tinan ( C e b ú ) , con d i r e c c i ó n en seguida 
al d e p ó s i t o destinatario. 

Se avisa k los consignatarios y capitanes de buques de la marina 
mercante , & fin de que los que deseen interesarse en la e j e c u c i ó n 
del enunciado serv ic io , presenten sus proposiciones de fletamento, e n 
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pliegos c e r r a d o s , al S r . Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de marina del apos-
t é d e r ó ' , en C a v i l e ; s e ñ a l á n d o s e para la a d m i s i ó n de los sobredichos 
pliegos el dia drez y seis del actual desde las once a las doce de 
s u m a ñ a n a , como t é r m i n o improrogable . 

Cavi le 12 de Febrero de 4 8 6 9 . — E l S e c r e t a r i o , R i c a r d o G a r d a 
de C á c e r e s . I 

A [ S Ü N G I O S _ O F I G I A L K S . 

S E C R E T A R I A D E LA INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Do ó r d e n del E x c m o . S r . Intendente general • de Hacienda de esnis 
I s l a s , se avisa al p ú b l i c o que desde el dia 8 del actual raes, queda 
abierto un registro para conducir h España desde el puerto de Cebú 
en V i s a y a s , 19.000 quintales de tabaco rama con arregle al « p l i e g o 
de c o n d i c i o n e s » que se inserta h c o n t i n u a c i ó n . 

E n su virtud los Sres . Comerciantes h quienes convenga prestar este 
servicio pueden pasiir á es la S e c r e t a r í a de la intendencia en horas 
h á h ü e s de oficina , á fin de que por riguroso ó r d e n de turno inscr iban 
sus buques en dicho reg i s t ro , bajo el concepto de que q u e d a r á defi
nitivamente cerrado el m i é r c o l e s 17 del actual Febrero á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . 

Manila 6 de Febrero de 1869 .—Mar iano Carreras y G o n z á l e z . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI-
WNAS—Pliego de condiciones que redada efta A d m w s l r a c i o n central para 
r e m i t i r á In.s f á b r i c a s de ta Penh i su la desde los depósi tos estabUcidos en 
C e b ú , -19.000 quintales de tabaco r ama ; en cvmpl inuento de lo dispuesto 
po r la S u p e r i o r i d a d , y con sujeción á las Reales ó r d e n e s de 44 de J u n i o y 2 
de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
• 1.a L a Intendencia de Hic i enda p ú b l i c a de estas Is las anune iar í i 

por la Qacet> de M a n ú a y edictos que se fijarán en la misma I n 
tendenc ia , a d m i n i s t r a c i ó n de la Aduana y Capitanía del P u e r t o , la 
remesa á la P e n í n s u l a dentro de m o n z ó n de los 49,000 quintales de 
tabaco r a m a , desde c! Puerto de C e b ú , punto de embarque. E l re
gistro e - l a r á abierto hasta el dia 47 del actual Febrero . 

-2.» Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho del 
E x c m o . S r . Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores e s p a ñ o l e s de este c o m e r c i o , los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la IL c i e n d a , bajo el precio de 23'50 r s . vn . por flete 
de cada quintal en p r o g r e s i ó n descendente para el puerto de Cádiz. 

3 . a No se admi t i rá á registro mngun buque que no se hal le surto 
en la bahía de esto puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de el los . 

4. a Cada tres dias pub l i cará la Intendenc ia , en la Gaceta de M a n i l a 
y por edictos que fijará en los puntos s e ñ a l a d o s en la c o n d i c i ó n 4.", 
el nombre de los buques reg i s trados , la fecha en que" lo hayan sido 
y la cantidad de tabaco pedida para conducir . 

o." Los tercios m e d i r á n de diez á once p i é s c ú b i c o s los de á dos 
quinta les , y el doble los de á cuatro. 

6. a Apegar de lo manifestado en é l a r t í c a l o anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de c u b i c a c i ó n en los tercios que midan 
m a s , ni se rebajará por los que tengan m e n o s ; sino que se sa t i s fará 
por e l flete d^ cada quintal el precio que se es t ipule , debiendo los 
contratistas recibir ios tercios que se les entreguen, s in r e c l a m a c i ó n 
en esta parte. 

7. a N i n g ú n buque podrá l levar menos de cuatro mi l quintales . 
8. a En el acto de-la a d j u d i c a c i ó n de los cargame'nios, E l E x c m o . S r . 

Intendente m a n i f e s t a r á á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscr iptos , ei n ú m e r o de qu niales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
art i l l er ía de este dcparl:imento remi t i rá á E s p a ñ a , cuyo material r e c i 
b i r á n los buques en este puerto. 

9. a No p o d r á adjudicarse á n i n g ú n barco cargamento de tabaco 
r a m a , sin publicarse con la debida a n t i c i p a c i ó n y con arreglo á la 
c o n d i c i ó n 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
40. L o s capitanes, consignatnrios ó armadores firmarán el acta del 

reg i s tro , fijando la cantidad do tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre qus no haya otro a r m a d o r , c a p i t á n ó con
signatario de buque, surto en b a h i a , que durante los dias en que 
e s t a r á abierto dicho reg is tro , mejore el flete en favor de la Hacienda. 
E l registro consli lnyn por s í un contrato de í l e t a m e n l o , quedando obli
gado el ca H a n , consignatario ó armador á !a c o n d u c c i ó n del tabaco y 
responsables de esta i biigacion los mismos buques. 

11. Rec ib irán los buques el tabaco preparado para remit irse á E s 
p a ñ a , por el orden n u m é r i c o quu tengan en la i n s c r i p c i ó n , al c e r 
rar la ¡a Intendencia genrral de Hacienda." 

12. Al solicitar los d u e ñ o s ó consignatarios la i n s c r i p c i ó n de sus 
buques en el registro dn la InlendencM g e n e r a l , d e s i g n a r á n el n ú 
mero fijo de quintales que deseen s^ í e s ad jud ique , s e g ú n ia capa
cidad de aquel los; en el ••-onceplo de que no se les entregar:- mayor 
n ú m e r o en pe ju ic io de otros , ni podra l levar menos; y para evitar 
que alguno pi'ia con e sceso , dejando d e s p u é s una parte sin c a r g a r , 
se e x i g i r á por c da quintal que se halle en este c a s o , una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de m u l l a s , que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

43. S e r á de cuent . de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 49,000 quintales e spresados , lodos 

los gastos concernientes á los mismos b u q u e s , como t a m b i é n 
carga y estiva ¡del tabaco desde el interior de los almacenes y i0jj 
descarga en el puerto á que se e n v í e el .abaco , hasta verificar la e n l J 

que para su recibo destinen los DI 
fes principales do Hacienda en el pUe¡: 

en las Fábr i cas ó almacenes 
l o r e s , ó por su fa l ta , los ge 
de la descarga. 

44. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques condn. 
tores r e s p o n d e r á n de todas las faltas de peso que no se reputen coa 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la D i r e c c i ó n general de Re, 
tas Estancadas de la P e n í n s u l a ; satisfaciendo los que corresponda^ 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por qnintal castellajl 
Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de r e s e c a c i ó n ó deterioiP 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado.* 

43. Á ' la llegada al puerto de la P e n í n s u l a a donde se destinai 
cargamento, el censignatario ó c a p i t á n de todo buque conductor*]! 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al Director de | 
F á b r i c a , y e n . s u defecto al gefe principal de Hacienda con el cciu 
cimiento para los efeetss con siguientes .á la d e s c a r g a , recibo y recoiij 
cimiento de aque l , "sujetando el buque a d e m á s á as medidas de pn 
c a u c i ó n que el mencionado D i r e c t o r ó ouloridad de Hacienda acordare .¿ 

46. Los contratistas q u e d a r á n obligados á c o n d u c r , s in co&t3 
r e t r i b u c i ó n a l g u n a , desde los puertos á donde f u e s é u destinados ÍÍ; 
buques cargados de tabaco, al r e t o r n o , la moneda de cobre y 01^ 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quien 
remitir á estas I s l a s , s iempre que puedan cargarlo como laslro.ffl 
este caso s e r á de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de wj 
gastos hasta dejar dichos art icules sobre la cubierta de los buqijj 
en la P e n í n s u l a , y los) que se originen en esta Capital desde el 
lado de e l los , hasta el paraje donde se destine ó conduzcanJ • 
mismo modo l l evarán los buques como lastre , los c a ñ o n e s , hierro vim 
y cosas de peso parec idas , cuyo e n v i ó puede ser necesario . 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
47. E l r e g i s t r ó s e l l evará por ó r d e n n u m é r i c o correlativo , y á cajb 

cap i tán ó consignatario de buque regis trado, se e n t r e g a r á por lali' 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número (¡í 
registro ó i n s c r i p c i ó n , en el que c o n s t a r á los nombres de los buqtó 
que se hallen registrados con a n t e l a c i ó n , y que no hubiesen realizaí» 
su cargamento. 

48. E n e l 'caso de que durante los dias que d e b e r á estar abietli 
el r e g i s t r o , se mejorase el flete á favor de la Hac ienda , se \m 
saber eata mejora en el mismo dia á los capitrnes ó consignatail 
de los buques registrados con a n t e l a c i ó n , para que en el términoite 
veinticuatro horas manifiesten s i aceptan la rebaja del flete; s i » 
la aceptasen ó . d e j a s e n c o r r e r dicho t é r m i n o s i a contestar, se entet-
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considéraríj 
ser el primero para rec ib ir el cargamento , el buque del capitán» 
consigmUario que hubiere hecho ta rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que d e s p u é s de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la m a r i n a , que d e b e r á reconocer ¿J 
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las eit-
cunstancias que se requieren para el embarque y c o n d u c c i ó n de efectdJ? 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
t i f icación que d e b e r á presentarse á la Intendencia g e n e r a l , en el con
cepto de que s e r á autorizada por los Ingenieros Navales de la'(¡3 
mandancia general de Marina de este Apostadero , que practiquen aquel, 

20. Para evitar perjuicios á la l icencia y respecto de los naviéw 
toda especie de q u e j a , ÍIO se c o n s e n t i r á ni aun por conveniencia f 
voluntad de los capines ó consignatarios , se cedan unos á otros ¿i 
todo ó parte de los cargamentos , se aplacen la c o n d u c c i ó n de estyl. 
á la P e n í n s u l a , ó se cambie el ó r d e n n u m é r i c o con que han sidl! 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado!, 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, enl«| 
é p o c a s correspondientes , y por el ó r d é n mismo con que hubieron sido 
registrados. 

21. No p o d r á n los capitanes de los buques emplear con escesoe|| 
pió de g,.to para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la W'f 
n i n s u l a , si resultasen por efecto de ella inutil izados algunos tercio! 
0 perjudicado su contenido, s e r á de cuenta del conductor la compo
s i c i ó n de aquellos á s a t i s f a c c i ó n del Director de la F á b r i c a , satisfa
ciendo a d e m á s el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso qW-' 
respecto de lo guiado , se encuentren en el puerto donde fuese des-* 
tinado ; sin que le quede derecho al contratista á rec lamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23 . L o s buques se c a r g a r á n uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que '0 
permitan las condiciones de los almacenes. 
, 24. E n el caso de que la Autoridad Superior determine se reme-85 
tabaco e laborado , la Hacienda abonará un escudo por cada roi"ar 
que se embarque , cualquiera que fuese la mena á que corrcsiíOnd^í 
envase en que se coloque. 

25. Kn el caso de nn haber buques nacionales á quienes cunveoí* 
la eonlrat-icion de este flelamento se a d m i l i r á n proposiciones p3" 
verificar la c o n d u c c i ó n en bandera e x l r a n g e r a , con las mismas co»'; 
diciones que aquellos. Jm 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres di'5 
de cerrado no se halle en d i s p o s i c i ó n de rec ib ir el cargamenlo, 
como lamiden si á los treinta dias de haber empezacrt» la cnrgH nOj 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda pebliea se obliga á entregar en esla Capi^' 
mitad del 11 i le de tabaco d e s p u é s de verificado el embarque >' 
raados por el cap i tán ó sobrecargo del buque los con jcimientos, y l 
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A A I la C^rte, á los treirUa dias de efectuada la descarga 
otra ^ ,.«r»o á uue" el tabaco fuese destinado. La anticipac.on del 
e%-; C e en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo-
,nedio "ele , liírará al consignatario del buque en caso de perdida de 
1U? ¿ r a S n d o al efecto dicha o b l i g a c i ó n la pól iza del seguro de 
buque ó personas de a r r a i g o , á s a t i s f a c c i ó n de la T e s o r e r í a Central 

^ l ^ s p r l f descuenta del contratista la conducciou de los impresos 
' i . H i e n d a pública tiene que remitir á la P e n í n s u l a en_ la ac-

q,1<i J ^ nh-hcs i ' presos e s t a r á n contenidos en 25 o 30 cajas pre-
lUa ^ de las dimensiones de 32 pulgadas de l a r g o , 23 de ancbo, 
C,Sa de alto- y en el caso de que sean dos ó mas los contra-
f 0 L ^ distr ibuirán estas proporcionalmiinte- entre los mismos con 

al n ú m e r o de quintales de tabaco que cada uno haya de tras-
orur ; debiendo pasar á recogerlos á la c a p i t a n í a del Puerto de esta 

Ca9qtal'Los buques á quienes se adjudique el- todo ó parte del ta-
h J n de aue se trata d e b e r á n dar la ve ía del puerto de Cebú para el 
SP su dfistino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 

cierra la m o n z ó n favorable para K s p a ñ a , y si por cualquier c i r -
(•unstancia no lo verificasen, el contratista queda obligado a sa-tis-
f f f i el iotal importe del seguro del referido a r t í c u l o . 

Manila 5 de Febrero de 1 8 6 9 . — E l Administrador Centra^, iVtcasw 5 . 

Llanos. ^ 

De órden del Excmo. S r . Intendente general de Hacienda de estas 
Islas se avisa al p ú b l i c o que , desde el dia 8 del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
6 000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

En su virtud los Sres . Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hábi les de oficina,- á fin de que por riguroso ó r d e n de turno 
inscriban sus buques en dicho reg is tro; bajo el concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el m i é r c o l e s 17 del actual á las diez en 
punto de su mañana . 

Manila 6 de Febrero de 1 8 6 9 . — M a r i a n o Carreras y Oonxalez. 

ADMINISTRACIÓN CR̂ TRAL DE COLECCIONRS Y LABORES DE TABACO DR FILI-
pINAS>—pliego de condiciones que redacta esta A d n i m s t r a c i o n cen t ra l 
para remi t i r á las f áb r i ca s de la P e n í n s u l a donde los depósi tos esta
blecidos en esta C a p i t a l , 6,000 quintales de tabaco r a m a ; en c u m p l i 
miento de lo dispuesto por la Super io r idad , y con suiecion á las Reales 
órdenes de 14 de J u m o y 1 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. * La Intendencia de Hacienda púb l i ca de estas Is las a n u n c i a r á 

por la Gaceta de M a n i l a y edictos que se fijarán en la misma I n 
tendencia, a d m i n i s t r a c i ó n , de la Aduana y Capitanía del P u e r t o , la re
mesa á la Península dentro de m o n z ó n de los 6,000 quintales de tabaco 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. E l registro es
tará abierto hasta el dia 17 del actual Febrero . 

2. " Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Bxcmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores . e s p a ñ o l e s de este comerc io , los buques 
con que se comprometan conducir á E s p a ñ a dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 21'50 reales v e l l ó n por flete 
de cada quintal en p r o g r e s i ó n descendente para el puerto de ( ládiz . 

3. " No se admit irá á registro n i n g ú n buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto , ni por mas cantidad de tabaco que la 
que.permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. » Cada tres dias publ icará la Intendencia , en la Gaceta d e - M a 
nila y por edictos que fijará en los puntos s e ñ a l a d o s en la c o n d i c i ó n 
1:*, el nombre de los buques registrados , la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5.1 Los tercios m e d i r á n de nueve á diez p i é s c ú b i c o s los de á 
dos quintales , y el doble los de á cuatro. 

e.1 Apesar de lo manifestado en el ar t ícu lo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de c u b i c a c i ó n en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que teng m menos; sino que se sat is fará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin r e c l a m a c i ó n 
en esta parte. 

1 ^ Ningún buque podrá l levar menos de cuatro mil quintales. 
o." En el acto de la adjud icac ión de los cargamentos, el E x c m o . S r . 

imemlenle mani fes tará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
arní'1^08' el n á m e r o de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
h S i de esle Apartamento remit i rá á E s p a ñ a , cuyo material rec i -
uiran ios buques, en este puerto. 

ram N^ podrá adJudicarse á n i n g ú n barco cargamento de tabaco 
o r . ^ - ' - s i n Publlcarse con la debida ant i c ipac ión y con arreglo á la 
condic ión 2.» de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
r J i l í Losr.caPitanes? consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
al no.T'- V-an(l0 la cailtidad de tabaco que se obliguen á conducir 
sienatoni1"^03,110' siemPre «I116 150 haya otro armador , cap i tán ó con-
estara on . buq"e' surto en b a h í a ' tlue durante los dias en que 
BI m r i S Q.,cno r e á i s t ^ , mejore el flote en favor de la Hacienda, 
gado ! lo •lCOnstltuy^ Por s í un contrato de fletamento, quedando obli-
r e s D o n S c H ' co1nsifnalario d armador á la c o n d u c c i ó n del tabaco, y 
responsables de esta o b l i g a c i ó n los mismos buques. 

paña" nnrC o l r A n ^ l 0 S buqiíe.s el labaco PrcParado Para remitirse á E s -
f a r l a ^ a intpnHo ^ ™mQT\™ ^ n g a n en la i n s c r i p c i ó n , al cer-

ia intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los d u e ñ o s ó consignatarios la i n s c r i p c i ó n de s u s 
buques en el registro de la Intendencia genera l , d e s i g n a r á n el n ú 
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n la capa
cidad de aquel los; en el concepto de que no se les e n t r e g a r á mayor 
n ú m e r o en perjuicio de o tros , ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso , dejando d e s p u é s una parte s in cargar , 
se e x i g i r á por cada quintal que se halle en este c a s o , una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas , que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 6,000 quintales espresados, todos los 
gastos concernientes á los mismos buques , como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se e n v í e el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábr i cas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores r e s p o n d e r á n de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la D i r e c c i ó n general de R e n - • 
tas Estancadas de la P e n í n s u l a ; satisfaciendo los que correspondan a l 
tabaco rama al respecto de veintiocho Gscudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de r e s e c a c i ó n ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

15. Á la llegada al puerto de la P e n í n s u l a á donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó cap i tán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la H a c i e n d a , se p r e s e n t a r á al Director de la 
F á b r i c a , y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento , para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono
cimiento de aque l , sujetando el buque a d e m á s á las medidas de pre
c a u c i ó n que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contrat i t t is q u e d a r á n obligados á conduc ir , sin costo n i 
r e t r i b u c i ó n a lguna , desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados d é tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera c lase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas I s l a s , siempre que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos a r t í c u l o s sobre la cubiprta de los buques 
en la P e n í n s u l a , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de e l l o s , hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo l l e v a r á n los buques como l a s t r e , los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas , cuyo e n v í o puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABIUDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. E l registro se l levará por ó r d e n n u m é r i c o correlat ivo, y á cada 

capi tán ó consignatario de buque registrado, se e n t r e g a r á por la I n 
tendencia general un documento que acredite la fecha y n ú m e r o del 
registro ó i n s c r i p c i ó n , en el que c o n s t a r á los nombres de los buques 
que se hallen registrados con a n t e l a c i ó n , y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18 E n el caso de que durante los dias que d e b e r á estar abierto 
el reg i s tro , se mejorase el flete á favor de la Hac ienda , se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con a n t e l a c i ó n , para que en el t é r m i n o de 
veinticuatro horas manifiesten s i aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho t é r m i n o sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del reg i s tro , y se c o n s i d e r a r á 
ser el primero para recibir e l - cargamento , el buque del capi tán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que d e s p u é s de inscripto re 
sultare por el reconocimiento de la m a r i n a , que d e b e r á reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las c ir 
cunstancias que se requieren para el embarque y c o n d u c c i ó n de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
t i f i cac ión que d e b e r á presentarse á la Intendencia general , en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero , que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda esoecie de que ja , no se c o n s e n t i r á ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos , se aplacen la c o n d u c c i ó n de'estos 
á la P e n í n s u l a , . ó se cambie el ó r d e n n ó m e r i c o con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
é p o c a s correspondientes , y por el ó r d e n mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No p o d r á n los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
n í n s u l a , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, s e r á de cuenta del conductor la compo
s i c i ó n de aquellos á s a t i s f a c c i ó n del Director de la F á b r i c a , saiisfa-
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22., Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que , 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde ftiese des
t inado; sin que le quede derecho al contratista á rec lamar parte ni can
tidad alguna p o í flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
s in perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez , caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. E n el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco e laborado, la Hacienda a b o n a r á un escudo por caaa mil lar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 
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25. E n el caso de no haber buques nacionales k quienes convenga 
l a c o n t r a t a c i ó n de este l letamento, se a d m i t i r á n proposiciones para 
verificar la c o n d u c c i ó n en bandera extrangera , con las mismas con
d i c i o n e s » que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en d i s p o s i c i ó n de rec ib ir e l cargamento , asi 
como t a m b i é n s i á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. L a Hacienda publica se obliga a entregar en esta Capital la 
mitad del ñ e t e de tabaco d e s p u é s de verificado el embarque y fir
mados por el cap i tán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la C ó r t e , á los treinta dias de efectuada la descarga 
« n el puerto á que el tabaco fuese destinado. L a a n t i c i p a c i ó n del 
medio flete en esta Capital s e r á en concepto de auxilios á cuya devo
l u c i ó n se obligara al consignatario del buque en caso de pérdida de 
e s te , garantizando al efecto dicha o b l i g a c i ó n la pól iza del seguro del 
buque, 6 personas de arraigo, á s a t i s f a c c i ó n de la T e s o r e r í a Central 
de Hacienda p ú b l i c a . 

28. Será de cuenta del contratista la c o n d u c c i ó n de los impresos 
que la Hacienda públ ica tiene que remitir á la P e n í n s u l a en ia ac-
tua l idüd . Dichos impresos estaran contenidos en 25 ó 30 cajas pre
cisamente de ¡as dimensiones de 32 pulgadas de l a r g o , 23 de ancho, 
por 26 de a l to , y en el caso de que sean dos ó. mas los contra
tistas se d i s t r ibu irán estas proporcionalmente entre los mismos con 
arreglo al n ú m e r o de quintales de tabaco que cada uno haya de tras
portar; debiendo pasar á recogerlos á i a Capitanía del Puerto de esta 
Capita l . 

29. Los buques 5 quienes se adjudique el todo ó parte del ta
baco de que se trata deber í in dar la vela desde este puerlo para 
e l de su destino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 
se cierra la m o n z ó n favorable para E s p a ñ a , y s i por cualquier c i r -
cun.stancia no lo verif icasen, el contratista qoeda obligado á satis
facer el tota! importe del seguro del referido art iculo . 

Manila 5 de Febrero de 4 8 6 9 . — E l Administrador C e n t r a l , N icas io S . 
L l a n o s . 2 

ADMINISTIUCION G E N E R A L DIC CORREOS DE F I L I P I N A S . 
Por la corbeta del Estado Vencedora que sa ldrá para el Puerto de 

Hong-Kong el m i é r c o l e s 17 del ac tua l , r emi t i rá esta A d m i n i s t r a c i ó n 
geaerai la correspondencia oficial y púb l i ca para dicho punto, es
calas de la via de Suez y Europa . 

L a reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el bu
z ó n de esta A d m i n i s t r a c i ó n pí.ra las cartas ordinarias con desl ino á la 
P e n í n s u l a y sus posesiones de Ultramar se c e r r a r á n á las diez en 
punto dt ! espresado dia. 

E l buzón de Santa Cruz se r e c o j e r á á las nueve de la mañana 
y hasta la misma hora se rec ib i rán las cartas certificadas y p e r i ó d i c o s . 

Manila 40 de Febrero de iü^ód.—Haiañas. 

E l bergant ín goleta n.0 181 S . V i r en i e (a) Cnr iga rono saldrk el martes 
16 del c o i h e i i l e á la.s doce de su tarde con deslino á B a b a í n c n y 
Car igara , en L e i t e , s e g ú n aviso de la Capitanía del Puerto. 

Manila 14 de Febrero de 1 ^ 6 9 . — H a i a ñ a s . 

E l b e r g a n t í n goleta n 0 445 N u e v S o c o r r o , sa ldrá para Antique el 
m i é r c o l e s '7 del C"rrien!e a 1 s cuatro do su tarde; y el de igual 
aparejo P r n c p e de A s t u r i a s , el j f . é v e s 48 del mismo á las ocho 
de su m u ñ - n a para C - p i z . segon aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 45 de Febrero de 1 > 6 9 . — H a z a ñ a s . 

T E S O R E R I A C E N T R A L DB H A C I E N i ) \ PUBLICV DE LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

NOTA de las suscricionés presentadas desde el dia 40 del cor
r iente, ha*la el de la fecha, para el emprésti to de 200 
millones de escudos, dispuesto por el Gobierno Provisional 
en decreto de 28 de Octubre del año próximo pasado y 
cumplimentado por el Gobiei-wi Superior Civi l de estas Islas 
en decreto de 21 de Enero úl t imo. 

IMPORTE uór 
MIN'Vl.. T 

Bonos pedidos. Escudos. I N T E R E S A D O S 

E x c m o . S r . D. J s é de la G á n d a r a . . . . 
» J'aq>on Noreilo 
» J e Estre l la 
» T l urcio ¡salvador. . 
» M miel l'erez 

i i mi m i 
» i n - é C devilla de la Corle . 
» 7,0} " F s f j 
» W nc< slao VÁu rvn Valdez. 

26 
5 
5 

23 
10 

2 
6 
5 
I 

5.-200 
I (ion 
1 000 
4.i 00 
2 Oín» 

4 o » 
I . 2 n 0 
1 000 

«Oo 

83 Total de suse ¡ J o n e s realizada^ li'>ta la fecha. 

Staniía 13 d - F j i - r c r o di 4S( i9 .—Ei T e s o r e r o Centra1, P. 
cisco M c n r i q w . 

i i ; .60o 
ü . , / r«m-

No h a b i é n d o s e rematado , por falta de postores en la segunda alnjc, 
celebrada el treinta de tnero ú l t i m o de algunos muebles y efec|M 
finado Capitán D. Franc isco Vszquez y R u i z ; se vuelve á sac9 
nuevo por tercera vez con la baja del tercio de su ava lúo 9 
quince y diez y seis del presente mes de F e b r e r o , en la casa d i 
positario D. J o s é de E n c i s o , sita calle de Dulumbayan n.0 35 j l 
rabal de Sta. C r u z , do ocho á doce de la mañana de los rofr 
dias . L o que se avisa al p ú b l i c o para su conocimiento. 

Manila 44 de Febrero de 4 8 6 9 . — E l Comandante Capitán i . jM 
danto, Federico G u t i é r r e z . 

SECRETARÍA f)fi LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. .1-

No h a b i é n d o s e presentado l icitador en la subasta que tuvo m 
el dia 6 del actual para la c o n t r a t a c i ó n de un buque de \ M 
280 á 300 toneladas de registro para el servicio de dos espgj 
nes anuales entre esta Cap tal y las Is las Mar ianas , por acuerdt. 
E x c m o . S r . Presidente de esta Junta se convoca á una nuevm 
t a c í o n en los estrados de la Intendencia general para el dia n 
actual mes á las doce de su m a ñ a n a , bajo las mismas condir 
con que fue anunciada la subasta anterior y que se encuentra 
bl icadas en las Gacetas de esta Capital desde el 45 de Enero í l 

Manila 8 de Febrero de 4869.—Francisco Rvgent . 

E l vapor men-ante Ilotlo, saldr/i el m i é r c o l e s .47 del corriente á 
las seis de su mañana' con deslino á I i c i . o , s e g ú n aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 45 de Febrero de \ 869 .— Haza i l a s . 

G O B U R N O P . -M. D E L DISTRITO DK I L O I L O . 
Debiendo de proveerse ocho plazas de maes tros , v a c a n t e s » 

pueblos de I l o i l o , Molo, A l imodian , L e ó n , Cabatuan, MaasinJl 
n^g y Nagaba, los individuos que deseen presentarse á examei 
drán elevar sus solicitudes á este Gobierno en el t é r m i n o d e » 
y ocho dias contados desde la fecha del presente anuncio , acoi 
ñ a n d o á el los los documentos siguientes: 

4 . ° Certific;do de buena conducta. 
2 . ° Pan i i . a de bautismo. 
3 o Just i f i cac ión de haber regentado escuela como maestro p J 

ó pai t icular ó d e d i c á d o s e á otra o c u p a c i ó n que revele su apliti 
suficiencia. 

E l e x á m e n se ver i f i cará el dia 45 de Marzo p r ó x i m o venider 
las doce de su m a ñ a n a , ante la c o m i s i ó n de i n s t r u c c i ó n p r i m a 
este Dis tr i to , y v e r s a r á sol)re las materias siguientes: 

4." Kjercicio de e s c r i t u r a l e c t u r a y habla castellana. 
2 ° Catecismo de doctrina cr is t iana. 
3 0 Ari tmét ica y g e o g r a f í a . 
E n el caso de que no haya aspirantes que sepan las última^ 

terias nod^á ser nombrado el que fuese aprobado en las dos primt 
Los emulumentos de que g o z a r á n los que regenten dichas esca 

s e r á n como sigue. 
4." O' ho pesos mensuales de sueldo. 
2. • Una r e t r i b u c i ó n mensual de d'>s reales por cada uno 

mero de n i ñ o s que vá ¡ notado en la primera cas i l la que á 
nuacion se espresa. 

3. "» Un peso annal por cada n i ñ o que aprenda á e s c r i b i r , ha! 
en la actualidad el n ú m e r o que se in ica en el segundo encasi 
c a l c u l á n d o s e podrá haber de aumento el que se consigna en 
y 4 . ' cas i l la . 

V 
co l 
te 
d( 
V . 
col 
h í 
(h 
S1 
c i 
m 
la 
P 

P U E B L O S . 

I 'o i io . . 
M o o . . . 
Al imodian. . 
LeOn. . . 
Cabatuan. . 
Maasin. . 
C a l i n o g . 
Nagaba . . 

Número Número de los que 
de niños de papo. saben escribir. 

22 
46 
4 4 
40 
24 
40 
46 
45 

37 
99 
20 
31 
50 

426 
48 
46 

Aumento que podrá 
de 

pago. 

40 
40 
15 
10 

8 
ti 

Iloilo 4 de Febrero de i S Q Q . — E d u a r d » Cabello. 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sf 
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecto 
ha dudo sepultura á los cadáveres siguientes. 

INOÍGKNAS. 
Pueblos. 

VJsnila . . 
R i n o n d o . 
Q u i a p o . . 
S . M i g u e l . . 

S t u n a . 

M a n i l a . . 
B i n o m i o . 
Qiii:t|MH . . 
S . ¡Migue l . . 

Hombres. Mngeres. Párvulos. 

' i 

KnaoeKOs. 

S u m a . 
G e m e n l e r i o gennra l de Paco y Febrero 12 de 1869.—P- " 

Villa-Real. 

B I x 0 N ¡ 0.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C 
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